
Expediente: 224/21
Carátula: ROJO CRISTIAN JAVIER C/ CARTELLONE OIL & GAS SAU SINOMA ARGENTINA SAU UT. Y OTRO S/
ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20107919601 - LA SEGUNDA S.A. ART, -DEMANDADO
27291027216 - CARTELLONE OIL & GAS SAU SINOMA ARGENTINA SAU UT, -DEMANDADO
90000000000 - ROJO, CRISTIAN JAVIER-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 224/21

*H103105043536*
H103105043536

JUICIO: "ROJO, CRISTIAN JAVIER c/ CARTELLONE OIL & GAS SAU SINOMA ARGENTINA
SAU UT. Y OTRO s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE / PROFESIONAL" - EXPTE. N° 224/21.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada Graciela del Valle Juárez:

1) Encontrándose fehacientemente notificado el accionante CRISTIAN JAVIER ROJO del proveído
de fecha 25/03/24 por cédula librada el día 17/04/24, y no habiendo comparecido el mismo a estar a
derecho, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto en la citada providencia.

En consecuencia, hágase constar en el sistema SAE que las futuras notificaciones al accionante, se
le efectuarán conforme a las previsiones del art. 22 del CPL Ley N° 6.204.

2) Sin perjuicio de ello, y bajo exclusiva responsabilidad de la abogada peticionante, PUBLÍQUENSE
EDICTOS en la página web del Poder Judicial por el término de TRES (3) DÍAS, a fin de notificar la
resolución de fecha 14/11/23 al Sr. CRISTIAN JAVIER ROJO, DNI N° 27.597.963.- MEVP 224/21.-

Actuación firmada en fecha 29/04/2024

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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